
 
Cuantía: Mínima  

Ref.: Ejecutivo con M.P.  
Demandante: GLORIA AMPARO MURILLO  

Demandado: NIDIA NIEVES QUINTERO  
Radicado: 765204003003-2011-00409-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso advirtiendo que el traslado de la actualización de la 

liquidación del crédito aportada ya feneció. Sírvase Proveer.  

 

26 de abril de 2023 

 

RONALD EDUARDO RAMÍREZ RESTREPO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 865 

RAD. 765204003003-2011-00409-00 

Palmira, Valle del Cauca, 26 de abril de 2023 

 

Atendiendo la constancia de secretaría que antecede se observa que la parte 

actora no liquidó en debida forma el crédito adeudado, toda vez que, presenta 

liquidación desde el 30 de marzo de 2010 hasta el 31 de marzo de 2023; no 

obstante, una vez revisado el plenario, se vislumbra que mediante el Auto 

Interlocutorio Nro. 701  del 18 de abril de 2022, se aprobó la liquidación del 

crédito hasta el día 31 de enero de 2022, es de ahí que, este Despacho 

modificará la liquidación del crédito presentada, liquidando el crédito de la 

siguiente manera: 

 

CAPITAL  
VALOR $ 1.030.000,00  

   

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   1-feb-22 

DIAS 29  

TASA EFECTIVA 27,45  

FECHA DE CORTE   31-mar-23 

DIAS 1  
TASA EFECTIVA 46,26  
TIEMPO DE MORA 420  

TASA PACTADA 2,50  

   

PRIMER MES DE MORA  
ABONOS    
FECHA ABONO    
INTERESES PENDIENTES $ 0,00  
ABONOS A CAPITAL $0,00  
SALDO CAPITAL $0,00  
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00  
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INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00  

TASA NOMINAL                               2,04   

INTERESES 

 $                            

20.311,60   

   

RESUMEN FINAL  
 TOTAL MORA  $ 339.234  
INTERESES ABONADOS $ 0  
ABONO CAPITAL $ 0  
TOTAL ABONOS $ 0  
SALDO CAPITAL $ 1.030.000  
SALDO INTERESES $ 339.234  

DEUDA TOTAL $ 1.369.234  

 

 

 

Última liquidación aprobada (Hasta 31-01-2022)  ……….… $3.095.615.oo  

 

Intereses Moratorios (01/02/2022 a 31/03/2023) ……………..… $ 339.234.oo 

 

TOTAL OBLIGACIÓN……………………………………………. $ 3.434.849.oo 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, para en su lugar APROBAR la efectuada por 

el Juzgado hasta el 31 de marzo de 2023, por un valor de $ 3.434.849.oo 

 

SEGUNDO: EN ADELANTE ENTREGAR los eventuales títulos judiciales que 

existieran por cuenta de este asunto, a la parte demandante o a su mandatario 

si cuenta con facultad expresa para “recibir”, hasta la concurrencia del crédito 

aprobado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Juez 

 

 
03. 
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